


GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

259 -2014/ (JOB . .RS(J-HVCA/P.R 

2 5 JUL 2014 
Oficina Regional de Administración y Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y 
Acuerdo de Consejo Regional N° 047-2014/GOB.REG.HVCA/CR; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Director de la Oficina Regional de Asesoúa 
Juúdica, Abog. Juan Erasmo Millan Vílchez, a fin de que asista y participe en representación del Gobierno 
Regional de Huancavelica, en la audiencia de Conciliación Extrajudicial, solicitada por INVERSIONES MEZA 
Y CIA S.A.C., representado por el Sr. Hugo J'vfeza Contreras, audiencia de conciliación que se realizara en el 
local del Centro de Conciliación sito en el Jr. Parra de Riego N° 502 O f. 201 2do. Piso el Tambo- Huancayo, 
el día viernes 25 de julio del 2014, a horas 11 a.m. de la mañana; siendo la materia a conciliar: 1) Dejar sin 
efecto legal la Carta Notarial N° 198-2014/GOB.REG.HVCA/GGR-ORi\, mediante el cual se resuelve y 
anula la Orden de Compra N° 0002778-2013 y las Orden de Compra N° 0000002-2014. 

a los Órganos 

G.P.T. 


